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2.4.1 RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES
Con el objetivo de recopilar los antecedentes necesarios para evacuar traslado, el profesional puede solicitar al prestador
institucional de salud, donde se produjo la atención que originó la o las licencias médicas investigadas, copia de los antecedentes
señalados en el numeral 2.4 de este Título, el que deberá entregarlos dentro del plazo de cinco días hábiles desde la solicitud. En
este caso, es facultativo para la Superintendencia de Seguridad Social ampliar en cinco días hábiles el plazo para evacuar
traslado.

Si el prestador institucional de salud se niega a entregar la documentación solicitada, deberá emitir un certi;cado con los
fundamentos de dicha negativa y entregárselo al profesional investigado dentro del mismo plazo de respuesta.

Si el prestador institucional de salud no entrega el certi;cado dentro de plazo, su representante legal será solidariamente
responsable del pago de la eventual multa que se imponga al profesional investigado. No obstante lo anterior, si el prestador
institucional de salud es una sociedad en la que el profesional investigado es administrador o participa directa o indirectamente
de, al menos, el diez por ciento de su propiedad, estará obligado a entregar la ficha clínica.

Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia de Seguridad Social, durante todo el proceso investigativo, puede solicitar
informe a los prestadores de salud donde se produjeron las atenciones médicas por las cuales se emitieron las licencias médicas
investigadas y a las personas cotizantes o bene;ciarias de la o las licencias médicas, indicando que el plazo para remitir el
informe correspondiente vence en diez días hábiles. En caso de negativa u omisión en atender dicha solicitud, se informará ese
hecho en la resolución de término, aplicándose la misma consecuencia señalada en el párrafo anterior respecto al prestador de
salud que incumpla.
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